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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Ante la eventual solicitud de
licenciapor la mandataria ca-
pitalina,ClaudiaSheinbaum,el
secretario de Gobierno, Martí
Batres, sería el encargado de
despacho de la administración
pública localen caso de que la
ausencia temporal no exceda
30 díasnaturales.
El artículo 32 de la Consti-

tución Política de la Ciudad de
México estipula que, en caso
deque la faltaseamayor a 30
días se convertirá en absoluta,
con lo queelCongreso deberá
nombrar a quien sustituya a
la jefa de Gobierno; en tan-
to, el secretario de Gobierno
asumirá provisionalmente la
titularidad del Poder Ejecuti-
vo local.

Hasta por 60 días

En caso de que la jefa de Go-
bierno solicite licencia para
separarse del cargo hasta por
60 días naturales, una vez au-
torizadapor el Congreso local
el secretariode Gobierno asu-
miráprovisionalmentelatitula-
ridad del Poder Ejecutivopara
el despacho de los asuntos de
la administración pública, por
eltiempoquedure dicha falta.

Por escrutunio secreto

En caso de que la falta abso-
luta ocurriese en los cuatro
primeros años del periodo
respectivo, si el Congreso no
estuviere en sesiones —como
en este momento-, la Comi-
sión Permanente convocará a
sesiones extraordinarias para
constituir elColegio Electoral,
a findenombrar enescrutinio
secreto y por mayoría de dos
terceras partes de los diputa-
dos presentes un jefe de Go-
bierno interino.

¿Quién se
encargaría
delajefatura
deGobierno?
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